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declarar iguales las cátedras de «Fisiologia animal aplicada» de
las Faculades de Farmacia, «FiSiología animal» de las de Cien·
cía y «Fisiología general y Fisiología especial» de aquellas Fa
cultades dt' Veterinaria en que existan cátedras dotadas con
esta denominación.

Lo digo a V. L para_ su conocimif'nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de mayo d.e 1970.

VILLAR P ALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñama Superior e- Investi
gación.

ORDEN de 5 de mayo 1970 por la que se c'Jnvoca
(,'oncurso-oposición para la provisión de las plazas
de Profesares aajuntos que se indican, vacantes en
la Facultad. de FilosQfía y Letra..{J de la Universidad
de Valladolid. I

Ilmo. Sr.: A propuesta del ~ctorado de la Universidad de
Valladolid.

Este Ministerio' ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-opos!ción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 paTa proveer las plazas de Frofescr
res adjuntos que a CQntinuación se indican. v,acantes en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de dicIembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19), modíftcada- por las de 11 de abril de 1961 <<<BQletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24, de enero de 1968 (<<~
letín Oficial del Estadm> de 8 de febrero). así como en la Orden
de la Direeción General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo de ~957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. «Geografía» <¡.a adjuntía).
2. «Historia Universal moderna y contemporánea» (1.& ad

juntía).
3. «Historia Universal moderna y contemporánea» (2.a ad

juntía).

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desem:pcfiado
el cargo de Ayundante de Cl~ Prácticas por lo menos du
rante un año a'Cadémico completo o pertenecer {) haber perte
necído durante el mismo tiempo a un Centro de .investigad6n
oficial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Cate
clrático. bajo cuya dirección hayan actuado como tale~~.

Tercero.-Los nombramientos que se rea.l1cen como conse
cuencia de resolVer este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro años y, podrán ser prorrogados, por otro período de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentg.ril:ls
confonne a' la citada Ley. siendo condición indispensable para
esta prbrro,ga hB.qarse en posesión del título de Docur-.

Cuarto.--;para ser admitido a este concurso--oposiclón ~ 1e-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaíiol.
lJ) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplina·

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infe~onta-

giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercieios y cumplido los requisitos

necesaríos para la obtención del titulo de Licenciado en Facul.
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán e-nsus instancias a JU
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, segUn se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley -articu-
lada de Funeionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiámicos.

h) Los aspirantes femeninos. haber eumplldo el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abona'!' en la Tesoreria de la Uni-rersidad 100 pesetas
por derechOS de formación de expediente y 75 pesetas pOr de~

Techos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a las instanciw; los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en (:~"~e concUTso-opo
siciÓ11 presentarán sus instancias en el Reetorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstO') en el articu
lo 66 de- la Ley de Procedimiento Administmtivo, dentro del
plaY:o de- treinta cUas hábiles. eontaoo8 a plt-rt1rdel siguiente

al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expresa y d.~
talladamente. que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solicitudes :reúnen todas y cada lll1R. de las condiciones
exigidas.. acompañándose a aquéllas los recibOs justíftootivos
de h';:~l; ?bonado los derechos de €'xanj~n y de f01meción de
expediente,

Sext>o.-Los aspirantes que figuren en las p"'opuestas formu
tadas por los Tribunales deberán presentar' en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionadas -propuestas. los documentos
acreditativos de reunir las condicione" v requisitos exigidos en
esta convocatoria,

Lo d:go a V. 1. para su conOCnnie!lU, y. demás eft'etos
DiOS guarde a V, lo muchos añoJ';,
Madrid. 5 de mayo de 1970.-P D., el Direeto:, general

de Ensefiam:a Superior e Investigación, Juan Ec.hevarría Gan
goiti.

Ilmo, Sr. Director general de Ensf'f1anza Superior e Investí
gación

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se nom
bra el Tribunal qu.e ha de juzgar el concurso--op.os:
cíon a la l)laza de Profesor agregado de «GenétIca»
de la Facultad de Ciencias de la Unwersidad de
Se1)tlla,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuest~ ep. las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de Jumo de 1966.

Estp. Ministerio hQ,resuelto nombrar el TrIbunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orqen ele 28 de
abril de 1969 <<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de j~io) para
la proVisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de
«Genética» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
sevilla. que estará constituido en la siguiente forma:

Presidentf'· Excelentísimo seüor don Manuel Losada Villa-
sante. .

Vocales: Don Amadeo Sañudo Palazuelo. don Eugenio Onu
de Vega, don Enrique MontOya Gómez y don Esteban Santiag.o
Calvo. Catedráticos· de las Universidades de Granada. el pl'l
mero y tercero; excedente activo. el segundo. y Profesor agre
gado de Murcia. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentisimo seii.or don Vicente Villar
PalaSÍ.

Vocales suplentes: Don Enrique Sánchez-Monge Parellada,
don Antonio Prev08ti Pelegrin. don Diego Jordano Barea y don
Julio Rodríguez Villanueva. Catedráticos de las Universidades
de Madrid, Barcelona. Sevilla y Salamanca. respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
Que sefialn el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V, 1. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. tllu('.hos años,
Madrid. 6 de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superíor e Investi~
gac'illl1.

ORDEN de 8 de mayo de 1970 por la qu.e se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposiciólt
a las plazlllB de Profesores agregados de «Historió,
Medieval de España» de la Facu.ltad de Filosofía
1/ l..etras de las Universidades de Barcelona (AUtó·
noma) '!I Murcia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de SO de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opostción anunciado por Orden de 8 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 30) para la provi·
sión en propiedad de las plazas de Profesor agregado de
«Historia Medieval de España» de la Facultad. de Filoso~ía y
Letras de las Universidades de Barcelona (Auwl)oma) y Mur·
cia. que estar{~ constituido en la Siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sei10r don Luis Suárez Fernández.
Vocales: Don Salvador de Moxó y Ortiz de Villajos. don

Emilio Sáez Sánchez, don Federico Udina Martorel1 y don José
Luis Martin Rbdríguez.· Catedráticos de las Universidades de
Madrid. Barcelona, Autónotna de Barcelona y Salamanca. res-
peetiVRtllente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Antonio
Calderón Quijano.

Vocales suplentes: Don Alberto del Castillo Yurrit,a. don An
tonio Ubieto Arteta. don Eloy Benito Ruano .Y don Luis Nu~

i'


